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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 30 de junio de 1943
C ambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones lega les:

COMPRA VENTA

L i b r a s  ....................................
D ó l a r e s  ..................................
L i r a s .......................................
F r a n c o s  suizos ..................
Reu h s m a r k  .........................
F,or ines  ..................................
Bungas ...................
Es c ud os  .................................
Pe s o  m o n e d a  legal  ..........

C or o n as  ¿ñecas  ..................
C o r o n a s  n o r u e ga s  .............
C o r o n a s  d a n e s a s  c l e a r mg .

40.50 
10.95 
57.60253,00

4,24

43.50 
2.60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259.35
4.34

44,60 
2 66 
2,68 »

226.90

NOTA.—L a s  d i v i s a s  no  c o t i z adas  de-  i 
be r an  r e mi t i r s e  al I n s t i t u t o  E s p a ñ o l  de  
M o n e d a  E x t r a n j e r a  en ges t ión  do cobro.

COMISION IN TERM INISTERIAL 
LIQUIDADORA DE CAMPSA

GENTIBUS
(Presidencia del Gobierno) I

i
Pliego de condiciones para la venta, ¡

en pública subasta del buque «Cas- ¡
Hilo Almenara».
Prim eva.—La Comisión In-terminis- ! 

tevial L iquidadora de «Campsa G enti- 
bus», en nom bre y representación’ del 
Estado Español, saca a la ven ta en 
pública subasta  el buque «Castillo AL 
nienara», cuyas caracterís ticas son 
las s ig u ien tes :

Buque c isterna movido a vapor.
T onelaje: R egistro brut-o, 5.387 to

neladas.
Registro neto, 3.063 toneladas.
C arga ú til, 7.200 toneladas.
M a q u in a ria : Dos tu rb inas a va

por D. R-, de 467 H. P. nom inales de 
fuerza, en g ran ad as  a un solo eje.

E slo ra : 111,30 m etros.
M anga: 15,63 m etros.

/P u n ta l :  9,35 m etros.
C onstruido en 1923 por «Tyne I. S. B. 

Company Ltd.:», de Newcastle.
C lasificación: 4- 100 A .l.
R eparado y en condiciones no rm a

les p^ra la navegación.
Segunda.—P o d rán  concurrir a  la 

subasta  cualesquiera en tidades y per
sonas de nacionalidad española.

T ercera ,—No se ad m itirán  proposi-

ciones ni se hará , en su caso, la ad 
judicación del buque «a calidad de 
ceder».

C u a rta .—Los que se propongan pre
sen ta r proposiciones pa ra  la subasta  
podrán v isitar y reconocer el buque 
h asta  el m ism o .d ía  señalado p a ra  la 
ap e rtu ra  d<? pliegos, en el puerto El 
Ferrol del Caudillo.

Q u in ta .—T am bién podrán so licita r 
de la C om isan  cu an tas  aclaraciones 
y datos deseen en relación con el bu
que y con la tasación del mismo.

Sexta.—Las proposiciones deberán 
form alizarse por escrito, debidam ente 
rein tegradas y firm adas por el propo
nente, con expresión de las siguientes 
c ircunstancias:

a) Nombre y domicilio del propo
nente, e iguales datos, en  su caso, del 
firm ante de la proposición si la sus
c r ib i r é  en representación de tercera  
persona o entidad..

b) im po rte  en pesetas del precio 
que ofrece por • la adquisición del buque.

c) Aceptación de todas las condi
ciones consignadas en este pliego.

S ép tim a.—Con la proposición debe
rán  acom pañarse los docum entos ju s
tificativos suficientes en derecho, así 
en el orden ' substantivo como en el 
formal, de los siguientes extrem os:

a) N acionalidad española’ del pro- ponente.
b) Autorización y facu ltades pa ra  

p resen ta r la prosición si el firm an te 
lo hiciera en nom bre y representación 
de tercera  persona.

c) Ingreso en la cuenta .corriente* 
en el Banco de E spaña en M adrid de 
es:a Comisión In term in isteria l Liqui
dadora (cuenta co rrien te núm . 70.809) 
o en la C a ja , C en tra l de Depósitos, 
o cualquiera de sus Sucursales, de la 
sum a de 100.000 pesetas, en concepto 
de ga ran tía  p a ra  tom ar parte  en la 
subasta.

O ctava.—La presentación de los 
pliegos, en sobre cerrado y lacrado, 
se efec tuará p recisam ente en  M adrid, 
en las Qficinas de la Comisión In te r
m inisterial L iquidadora de «Campsa 
Gcntibus», sitas en  lá* avenida de José 
Antonio, núm ero 45. p lan ta  D, du
ran te  los días -laborables, - de diez de 
la m añafia a u n a  y tre in ta  de la ta r 
de, has: a las doce horas del día 19 
de julio próximo.

De cada^ una de las proposiciones 
se expedirá el correspondiente- resguardo.

Novena.—No podrá presen ta rse  por 
una m ism a persona o en tid ad  m ás que 
una sola proposición.
'  D écim a.—Ei d ía  i9 de julio  de 1943, 
a las siete de la tarde, se procederá 
a la ap e rtu ra  y lec tura de las propo
siciones presentadas.

Dicho acto, que será publicó, se ce
leb rará  an te  Notario en  M adrid, en

las oficinas an tes expresadas de es ta  
Comisión In term in isteria l, y a  presen
cia de una Ju n ta  com puesta por r e 
presen tan tes de la Comisión y de 
Subsecretaría de la M arina M ercante.

Después de la lectura de este p lie
go de condiciones se ab rirán  los plie
gos presentados, que se leerán  en  a lta  
voz y se reseñarán  en el acta, así co
mo los docum entos anejos a las pro
posiciones.

U ndécim a.—En vista del estudio que 
la Ju n ta  'realice de las proposiciones 
presentadas, elevará su propuesta a la 
Presidencia dej Gobierno.

En el caso de que se resuelva efec
tu a r  la adjudicación, h a b rá  de hacer
se necesariam ente en  favor del titu la r  
de la propuesta que ofrezca precio 
m ás elevado.

D uodécim a.—Da Comisión se reser
va la facu ltad  de no h acer ¿djudica- 
ción a favor de n inguna de ¡as propo-1 
siciones, aunque el precio ofrecido sea 
igual al de  tasación o exceda del 
mismo.

Décimo tercera .—El día 27 de Julio 
próximo, a las cinco de la tarde , se 
co nstitu irá  de nuevo la J u n ta  en ¡as , 
oficinas de la Comisión, tam bién con 
la asistencia de Notario* y se h a rá  
público el acuerdo que hub iera recaí
do, firm ándose a continuación por el 
ad jud ica tario  la aceptación y confor
m idad definitivas.

D écim ocuarta.—Si hub iera m ás de 
una preposición con igual precio, en  
el mismo acto se inv itará  a  ios pro
ponentes que se encuen tren  en  ta l  ca
so a m ejo rar su propuesta m ed ian te  
pu jas a la . llana, sin que é s ta s  p uedan  
ser inferiores a cien m il pesetas, y 
se h a rá  la adjudicación provísioñal a l 
que ofrezca m ayor can tidad , a  reser
va siem pre de lo prevenido en  la  
condición duodécim a de  este  pliego.

Décimo-quinta.—En cum plim iento de 
lo dispuesto por la regia cu a rta  d e ' 
la Orden de la Presidencia del G o
bierno de 29 m arzo 1943, se notifica
rá a la C. A. M. R. S. A. la  ad jud ica
ción provisional, con expresión del 
precio ofrecido por el ad jud icatario , a 
fin de que, den tro  del im prorrogable 
plazo de los * ocho d ías háb iles s i
guientes a aquel en q\ie reciba la no ti
ficación, ejercite, si v iere convenirle, 
el derecho de tan teo  que la* c itada  
Orden le reserva.

En' el caso de que haga uso de ese 
derecho d en tro  del plazo señalado, se 
en tenderá sin m ás realizada la ad ju
dicación a favor de la C. A'. M. P. S. A., 
en las m ism as condiciones y por igua; 
precio que lo hubiere sido provisional
m ente, quedando su je ta  dicha^Com pa- 
fila a todos los derechos y obligacio
nes establecidos en este pliego.Si C. A. M. P. 5. A. dejare transcurrir el plazo sin ejercitar eí derecho de opción, se hará saber así al
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aójuciicata/rio provisional y se eleva, 
rá a definitiva la adjudicación, que. 
ciando aquél obligado a comparecer, 
por sí o legalmente representado, ante 
el Notario de Madrid que al efecto se 
designe, en la fecha que se señale, 
dentro siempre de los quince días in
mediatos a dicha notificación, y a 
otorgar la escritura de compraventa 
del buque con sujeción a las condi
ciones de este pliego.

Décimosexta.—Si en la fecha seña
lada, y sea cua¡ fuera la causa, no 
concurriere el adjudicatario a la firma 
de la escritura,.quedará, de pleno de
recho y sin necesidad de declaración 
especial, anulada- y sin valor ni efec-1 
to alguno la adjudicación, y la fian
za constituida para tomar parte en 
la subaste, por didho adjudicatario 
pasará & ser de ia propiedad de la 
Comisión en concepto de indemniza, 
eíón de los daños y perjuicios causa
dos por tal incumplimiento.

Bécimoséptima.—Las cantidades de
positadas para tomar parte en la su
basta serán devueltas a los licitado- 
res una vez terminada aquélla, excep
ción hecha, de la del adjudicatario, 
que se reservará por la Comisión y 
se considerará, en su caso, como par. 
te del precio.'

Decimoctava.—El precio por el que i 
se haga la adjudicación, deducción 
hecha-de las cien mil pesetas de la 
fianza constituida para tomar parte 
en la subasta, habrá de satisfacerse 
por el adjudicatario precisamnete en 
el acto, mismo del otorgamiento de la 
escritura. , ,

Decimonovena.—El adjudicatario v 
comprador estará obligado * a tomar 
posesión del barco dentro de un plazo 
no superior a los ocho días siguientes 
ál otorgamiento de la escritura. De di
cha entrega se levantará la correspon- 
diente acta.

Vigésima.—Todos los gastos que ha
ya ocasionado la subasta, anuncios 
para su celebración, derechos notaría- i 
les del acta y de ia -escritura de corru J 
praventa, inclUso la matriz; copia au- , 
torizada de la misma para el adju- j 
dicatario y un testimonio de ésta pa- j 
ra la Comisión, impuestos de Timbre j 
y. Derechos reales y, en general, cua- 

. lesquiera gastos que origine o deven
gue la . subasta y la formalización de 
la compraventa, sin excepción alguna, 
serán* de-exclusivo cargo y cuenta-Hel 
adjudicatario y comprador.

O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación 

Desconociéndose el actual domicilio 
dé Lucía Crespo Sánchez y Mercedes 
Ferrér Iglesias, 4ue últimamente lo

tuvieron en la calle de Placentino, nú
mero 35, y Pozo, número 18, de Se
villa, se les hace saber por medio de 
la presente que a las once horas del 
día veintinueve de julio, y en esta 
Delegación, calle Veiarde, número 1, 
ha de celebrarse Junta Administra
tiva para ver y fallar el expediente 
número 126 de 1943, instruido por 
aprehensión de 17,200 kilogramos de 
café tostado en grano, en el que 
figuran encartadas, así como que pue
den presenta- en el acto de la Junta 
fas pruebas que estimen pertinentes 
a su mejor defensa, y que tienen de
recho a designar un Vocal que for
me parte de la misma y que habrá 
de ser individuo de la -Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial 
matriculado en esta capital, con más 
de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos 
del articulo 37 del Reglamento de 
Procedimientos de 29 de julio de 
1924, debiendo advertirlas que de no 
concurrir será fallado en rebeldía.

Huelva, 25 de junio de 1943.—El 
Secretario de la Junta, Femando 
Díaz.—V.° B.ü, .el Delegado-Presiden
te, P. S . ,  Ossorio.

4.101.0

DELEGACION DE IN D U STRIA D E 
MADRID  

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

P e t ic io n a r io :  «A se n ta d o re s  R eu n idos
para el f om en to  de  Ja Industria  P esqu e 
ra" y  sus D e r iv a d o s » ,  § .  A .

O b je to  de la industria • 'E x tr a c c ió n  de 
aceite  y e la bor ac ión  de harina de resi
duos  de pescado.

C a p i t a l : 350.000 pesetas.
P r o d u c c ió n  : A ce ite  v grasas,  60.000 

litros. H a r ina  para piensos  y  abonos,  
450.000 k i logram os.

Esta industria  em pleará  niacjuinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública  esta pet ic ión .  paTa 
que Jos industriales  que  se consideren  
a fectados  por Ja misma presente^,* por 
dup l icado ,  los escritas que estimen opor_  
tunos, dentro  del p lazo de diez  días,  
en las of icinas de esta D e le g ac ió n  de 
Industria  (Saga.sta, 14, M adrid ) .

M adrid ,  21 cíe jun io  d Q 1943,— E l  In 
geniero Jete , L .  L ó p e z  d «  M aría .

2 .6 1 3 -0

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
VALENCIA  

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r ia : D o ñ a  A m p a r o  Olm os,

viuda de M anu el  A sensi .
D o m i c i l i o :  C al le  de Ja B olsería ,  26. 

V alenc ia .
Industria  d e  fa br icac ión  de chocolates .
O b j e t o  de la . .a m p l ia c ió n : Sustitu ir  una

refinadora de "17 x  30 cm. p or  otra de 
19 x 45, y un e le ctrom otor  de 5 H .  P. 
por  otro  do  8 H. P.

P ro d u cc ió n  : 20.000 kg. anuales de cho_ 
co late  familiar.

Esta industria  em p leará  m aquinar ia  y  
materias primas nacionales.

Se hace pública  esta pe t ic ión  para 
que los industriales que se consideren 
a fectados  por ’ a misma, presentan los 
escritos  que estimen op ortunos ,  por du 
pl icado, dentro  del  plazo de diez  días , 
en Jas oficinas de e-sta D e le g a c ió n  (pla
za de A lfo n so  el M a g n á n im o ,  7 ) .

V alenc ia ,  22 de  ju n io  de 1943. —  E l  
Ingeniero  Je fe ,  J u l iá n  G .  de  Suso. 

2 .6 2 5 - 0

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
VALEN CIA  

Nueva industria
P e t ic io n a r io :  D on  José  Esteve  Pastor.
D o m i c i l i o :  Calle  de D. Ju an  de  A u s 

tria, 30, V alenc ia .
In d u s t r ia :  E la b o r a c ió n  de a lcohol  d e  

vino.
P r o d u c c i ó n :  Mil  .litros diarios.
Esta  industria em pleará  «maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta p et ic ión  para que 

los industriales  que se consideren a fe c 
tados por  la m ism a, presenten . los es 
cr itos ques estimen op ortu nos ,  por d u 
p licado, dentro  de diez días,  en las ofi
cinas de *sta D e le g a c ió n  de Industr ia  
(plaza de A l fo n so  el M a g n á n im o ,  7 ) .

V alenc ia ,  21 de  ju n io  de 1943. —  El 
Ingeniero  J e fe ,  Ju l ián  G. de  Suso , 

2 .6 2 7 -0

DELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE 
SEVILLA

Ampliación de industria

. P e t i c i o n a r i o : D o n  M a n u e l  O te r o  V i 
cente .

O b j e t o  de  la a m p l ia c i ó n :  A u m e n to
de  la instalación  d e  la fábrica  de ha
rinas que viene e xp lo ta n d o  e 11 A lca lá  de 
G u ad a ira .

P r o d u c c i ó n :  L a  capacidad  de p r o d u c 
ción se  aumenta en 15.400 k i logram os 
en jo rn ada  de  ve in ticuatro  horas ,  si 

bien no pretende a u m ento  en los cu pos  
actualmente^ des ignados  por  el S e rv ic io  
N aciona l  del T r ig o ,  y sí so lam ente  t e 
ner a p un to  la am p l iac ión  de insta la
ción  para cuando'  desaparezcan las ac
tuales  c ircunstancias  anorm ales.

Esta  industria  em p leará  so lam ente  m a
quinaria  y materias  primas adqu ir idas  
en el  m ercado  naclonai .

Se hace pública  esta pet ic ión  para que 
los industriales  que se consideren  a fec
tados  p or  la misma puedan presentar  los 
escritos  que estimen con ven ien tes ,  p er  
d u p l i ca d o  y  d e b id a m ente  re integrados ,  
d e n tro  del p lazo  de d iez  días , en las
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oficinas de esta Delegación de Industria. 

Sevilla, 7 de jim io de 1943.—Ei In 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

6 8 7 -0

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
SEVILLA

Ampliación de industria
IVticionario : Don Domirrgo je  la P n - 

<la Alvarez.
O bjeto  de la am pliación : Instala 'ión . 

de maquinaria. €n sus talleres de ce
rrajería v maquinaria de fundición de 
hierro, en Sevilla,

P rod u cción : No pietende aumento de 
producción ni por tanto aumento de las 
materias primas que en concepto de cu
pos viene recibiendo y sí solamente dis
poner de medios para realizar trabajos 
hoy inaxequibles a esta industria.

Empleará solamente maquinaria y ma
terias primas adquiridas en . el mercado 
nacional.

So hace pública esta pesición para (pie 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación . de Indus
tria.

Sevilla, 7 de junio de 1943.— El In 
geniero Jefe, L . Sequeiros.

688-0

D ELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE 
VALLAD O LID  

Nueva industria
P etic ion a rio : Don Vicente Zurba no

del Va-1. .
O b jeto  de la industria: Fabricación

de maquinaria agrícola.
Producción : 800 máquinas anuales,

arados fijos y giratorios, «B rabant», tn - ! 
líos, rodillos, aventadoras, etc.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas dé esta D elegación de Industria, 
Santiago, 2.

Valladolid, 19 de junio de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, M . Velasco.

691-0  

DELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
BALEARES  

Ampliación de industria
: Peticionario : Don ,M anuel R iera B i

ll o-ch.
O b je to : A m pliar su industria de con-*' 

filería • y pastelería con la de prepara

ción de botellines del alim ento denom i
nado uLecao», . a base, d e  materia^ pri
mas de libre venta,

P rod u cc ión : 15.000 botellines al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tado* por la misma presenten, por tr i
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Pa.ina de M allorca, 12 de junio de 
1943.— El Ingeniero Jefe, J. M arques.

692-0

DELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE 
BALEARES  

Ampliación de industria

Peticionario : Don Pedro Antonio A gui- 
’.ó Bonnin.

O bjeto:; Instalar en s1* industria ’ de 
fábrica de harinas y aserradora mecá
nica, un m otor a gas pobre «Crosley» 
de 96/106 C V ., y alternadora de 150 
K V A . para producción de energía para 
consumo propio.

P roducción : No sufrirá variación al
guna.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
p licado, los escritos que^estim en opnr-. 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación de In 
dustria .

Palma de M allorca, 10 de junio de 
1943.— El Ingeniero Jefe, J. M arqués.

693-0

DELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE 
PALENCIA  

Nueva instalación eléctrica

A nuncio
P eticionarlo: E lectro-H arinera aAgui- 

larejo, S . A .» .
Objet-o : 'Transporte, transform ación y 

distribución de energílá eléctrica a 
15.000 v., en> los pueblos de R astrillo  
de Onielo, Villaconancio y Cevico dé' 
Na vero, y legalizar la instalación exis
tente en VertavilLo.

P rod u cc ión : Potencia total de los
transformadores a instalar, 30 K . V . A.

Se emplearán materiales de 'proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
\oi industriales* que se, consideren afec

tados por la misma presenten, por trip li
cado, los escritos que estimen oportunos,
dentro del-p laza  de- diez días, en las ofi- \

*

cinas de esta Delegación de Industria, 
Mayor Principal, número 28.

•Paleada; 9 de junio-de 1943.—El In
geniero Jefe interino, M. González Me
lero.

684-0

DELEGACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
PALENCIA

Nueva instalación eléctrica

Anuncio
P eticionario: D on Juan de D ios Cruz 

Valero.
O b je to : Línea de .transporte de ener

gía eléctrica- a 5,2 K . V ., centro-.de 
transform acióh y red ¿e  distribución en' 
baja tensión.

P roducción: 5. K . V : A . ■, .
. Empleará maquinaria y primeras jma- 
temas nacionales.

Se. hace pública esta, petición para'..que 
todos los industriales .que se consideren 

afectados jDor la. misona presenten» .por 
triplicado, ios escritos que estim en , opor
tunos, dentro ded plazo d^ diez días, en 
las oficinas de esfa Delegación de In 
dustria, M ayor Principal, núm. 28.

Palencia, 10 de junio de 1 9 4 3 .--£ : 
Ingeniero Jefe interino, M . G onzález 
M elero. . .

685-0

A LCALD IA D E SEVILLA

De conform idad con lo que se previe
ne en el artículo. 122 de la vigente Ley 
M unicipal,, se. anuncia . por ,el presente 
la convocatoria de subasta para la ^je- 
cucióii de las obras en que. consiste el 
trozo te ice io  del canal de conducción, 
para el nuevo abastecim iento de agua.s 
a la ciudad.

Las ooras en que el proyecto consis- 
te se han declarado urgentes preferen
tes, por iesolución del Consejo- de M i
nistros de fecha 11 de diciem bre de 
1942, de rimfo^midad con lo prevenido 
en la Ley de \1 de abril de 1939, a 
petición de este Excm o. Ayuntam iento, 
y en las prescripciones señaladas en los 
artículos crurrespondiente a la Ley de 7 
de abril dé 1939, para las obras de esta 
naturaleza.

La expresada subasta comprende, se
gún se ha expresado, la construcción Me 
ün canal- de conducción, • con' arreglo *1 
proyecto, presupuesto, pliego de ' condi
ciones facultativas económico adminis
trativas y particulares que se-encuen
tran de manifiesto en el negociado de 
Aguas y Alcantarillado de la Secretaria 
Municipal. 

Antes de celebrarse la subasta, el 
Ayuntamiento, representado por ;la Co
misión de Aguas, y a la vista de la 
relación de obras ejecutadas por dos lid 
iadores, designarán las proposiciones, que 
á eban ser ad mi t i d a s ' o d ese cha da s ' .paira 
ú acto de'la subasta, qilé Tendrá lugar
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en las Casas Consistoriales, ante el se
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Sevilla, o Concejal en quien de-  ̂
legue, en el día siguiente a los veinte 
de la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T I N  O FICIAL B E L  E S 
TADO.

Los que deseen toma" parte en esta 
subasta, presentarán sus proposiciones en j 
el Negociado de Registro, de la Secre- j 
lacia Municipal, tn horas hábiles de oh- i ( 
fina, dentro del término que se indica 
anteriormente, o sea des-de el día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
ESTADO, hasta el* anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, a rompa- j   ̂
fiando a sus ofertas, por separado, el I 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja Municipal o General 
de Depósitos la fianza provisional, pu_ 1 
cliendo hacerlo en efectivo metálico o ' 
e n .  títulos representativos de obligacio- > 
nes del Ayuntamiento, o cédulas del 
Banco de Crédito Local de Es-paña, que  ̂
s e r á n ' admitidos en todo su valor nomi
nal, en concepto de «fianza provisional, { 
por la cantidad de 79.695,97 pesetas, 
elevándose a definitiva por el rematan
te hasta la cuantía de 159.391,95 pese- ( 
tas, de conformidad a lo prevenido, en 
Ja Ley de 17 de octubre de 1040, de- ■ 
hiendo quedar ésta constituida dentro 
de los diez días siguientes a la notifi
cación recibida por el adjudicatario.

El presupuesto de contrata asciende * 
a 4.979.731,75 pesetas. c

El tie-mpo de duración de las obras 
será el de veinticuatro meses, y el pía- 1 
yo para dar comienzo las mismas será 1 
de treinta días, a contar desde la fecha J 
de la firma de la escritura con el Exce- ' 
lentísimo Ayuntamiento. 1

Los oferentes deberán señalar en sus J 
/proposiciones el t ’empo en que se com
prometen a realizar las obras, en caso * 
de adjudicación, la marcha que segui-  ̂
lán en sus trabajos y organización que 
d -rá a éstas, los medios auxilia íes que t 
1 >yan de emplearse y la cantidad de r 
obras que se comprometen a ejecutar en 1 
reda período semestral. I

El bastanteo de poderes se efectuará y 
por los Letrados de la. Corporación, ha- o 
riéndose constar que han sido cumpli
das los requisitos que señala el artícu- ] 
1m 36 del Reglamento para la contrata- ] 
i ion de la.s obras y servicios a cargo 6 
de las entidades municipales, sin que 

Le hayan formulado reclamaciones. 'El < 
adjudicatario queda obligado al empleo ¿ 
c ; las* obias de artículo; de producción ] 
nacional v al cumplimiento de cuantas T 
f< i -.posiciones de carácter social rijan en s 
la actualidad o puedan regir durante  ̂
p1 tiempo de la ejecución de aquéllas.

EL rematante queda obligado a satis- 
facer' los pastos de inserción de anun
cias, Dere dios reales, minuta de los No
tarios que autoricen el acta do subasta 
y escritura de contrato, reintegro del

expediente y, en general, cuantos gastos 
ocasionen Ja forn.alización del contrato.

Las proposiciones deberán quedar re
dactadas en la . ‘guíente forma:

E l  que suscribe ...........  vecino d e ' .........,
habitante en la calle o plaza de  p
número . . . . .  contrata con el Excelentí
simo Ayuntamiento de Sevilla las obras 
del nuevo abastecimiento de aguas re
ferentes al proyecto pa"cial, canal de 
conducción, trozo t-ercero, conformándose 
con la.s condiciones que constan en el 
Expediente respectivo, por la cantidad
total de .......  (en letras) y con sujeción
a los requisitos, ordenación de trabajos 
y circunstancias especiales de realización 
de los mismos, que se determinan en el 
documento adjunto.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán 1«>S obreros de cada, especio y 
categoría, ñor jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, dentro de 
ios límites legales, serán respectivamen
te bis pie a continuación so expresan.

(Aquí se hará le enumeración de di
chas remuneraciones.)

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 15 de junio de 1943.— El Al

calde, Miguel Ibarra.
6 0 4 -0

A Y U N T A M IE N T O  D E B IO T A

El Ayuntamiento de mi presidencia 
tiene acordado llevar a cabo la construc
ción de un edificio destinado a Casa 
Consistorial y demás dependencias, y  
para ello ha creído oportuno se saque 
a pública subasta la ejecución de la 
referida obra, con arreglo al proyecto, 
Memoria, Presupuesto y plano aproba
do, los cuales, en unión del modelo d® 
proposición, estarán a disposición de los 
licitadores en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante Jas horas de oficina 
tía si a ¡a víspera de la subasta.

La. subasta tendrá lugar el día ca
torce de julio próximo, a la.s trece ho
ras, en el salón de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde- 
Presidente, Comisión designada al efecto 
f al señor Notario d« la villa da Egea 
de los Caballeros.

Las proposiciones se presentarán en 
a Secretaría, bajo pliego cerrado, hasta 
as trece horas del día 13, víspera de la 
subasta. \

Se acompañará el resguardo de haber 
depositado la fianza provisional del 
S por'  100 para poder tomar parte en 
a subasta, sin perjuicio de elevarla has- 
.a el 10 por 100 para *1 caso que re
mite definitiva para alguno de los as. 
lira ntes.

Los derechos de anuncio, subasta y  
^.seritubi serán de cuenta dd rematante.

l.iota, 23 de jurijo de 1943.— El Ai- 
mide, Severo Labé.

3 .468-0 '

A N U N C I O S  
PA RT ICULARES

-

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Habiéndose cxtrav:ado los resguardos 

de depósito números: I. 87.154, 103.404 
y 107.729, de pesetas nominales 200.000, 
100.000 y 50.000, en Interior 4 por 
100 los tres, expedidos por este Esta
blecimiento en 16 de junio de 1926, 28 
de febrero de 1934 y 2 de enero de 1936, 
a favor de don Santiago ¡Stuart y Falcó, 
Duque de Alba, como Patrono del Co
legio de Nuestra Señora de ia Antigua, 
de Monforte de Lemus, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, «* 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial B O L E T I N  O F IC I A L  
D E L  E S T A D O  y dos diarios de ®sta 
capital, según determinan los artículos 
cuarto y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo ¿iu reclamación de terce
ro, se expedirá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos, anulando 
Jos primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 5 de júnic de 1943.—El S e 
cretario general, Alberto de Alcocer,

2.624-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Valencia

Habiendo sufrido extravío el resguar
do do depósito transmisible número 
13’1.687, de pesetas nominales 10.000, en 
obligaciones d© la Compañía Volta, 
cuarta serie, constituido en esta Sucur
sal en 15 de mayp de 1934, a favor de 
don Rafael Giuer Daroca, se anuncia al 
público por única vez, para que quien 
&© crea con derecho a reclamar,, lo veri
fique dentro del plazo de un mea, a con
tar de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , «Informaciones», de Madrid, y 

. «Las Provincias», de Valencia, según 
determinan-los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento del Banco de España; ad
viniéndose que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, s© expe
dirá el duplicado de dicho resguárdo, 
anulándose el primitivo., y quedando el 
Bauco exento de toda .responsabilidad.

Valencia, 10 de diciembre de 1943.— 
E l  Secretari  o , J .  Quc.Vada,

2.619-0
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BANCO DEL COMERCIO
Hal  liénuosenos comunicado el extravío 

de los resguardos de depósito siguien
tes:

Números:  124.775, comprensivo de 93 
obligaciones Compañía F.  C. Madr id  a 
Zaragoza y a Ai mame,  3 por 100, 1/16.
primera;  número 86.553, de 50 accio
nes Minas bel Oes ’o peí Sabero y Vene- 
rus; número 77.237, de 10 acciones, se
rie A, Banco Comercial  de Barcelona;  
número 129.337, de una acción, «La 
Unión Elúclriea», de Car tagena,  espe
ciales; número 129.347, d e ' d os  acciones 
«La Unión Eléctrica»,  de Car tagena,  or 
dinarias,  número 104.327, de- 13 obliga
ciones Compañía F.  C. del Nor te  de
España,  3 por 100, p r imera ;  y núme
ro 140.583, pe 7 acciones Hidroeléctr ica 
Ibérica; se anuncia por única vez, a fin 
de qu g si no se p esen' .ara reclamación 
dentro riel plazo cíe t reinta días, conta
dos desde la fecha, se expidan dupl ica
dos de dichos resguardos,  considerándo
se anulados los primit ivos y quedando 
el Banco exento de toda responsabil i
dad.

Bilbao,  23 de junio de 1943.—El  Se
cretario,  Eusebio de Azpi tarie.

2.614-P

MINERO SIDERURGICA DE PON- 
FERRADA, s .  A.

Alcalá, 27, Madrid
Intereses de obligaciones

A partir del día primero de julio 
próximo podrán hacerse efectivos los 
in tereses. correspondientes al venci
miento del segundo semestre del año 
en curso de las obligaciones emitidas por esta Sociedad, en  los estableci
mientos que a continuación se detallan :Banco de Santander, Banco de Bil
bao y Banco Central, en su casas m atriz y en todas su% sucursales; Banco 
Castellano, de Valladolid; Crédito Na
varro, de Pamplona; Hijos de Manuel Rodríguez Acosta, de Granada; B an
co de Crédito de Zaragoza, de Zara
goza.

El pago, con deducción de impues
tos, se hará contra cupón número 45 
de las expresadas obligaciones.

Madrid, 23 de junio de 1943.—El Consejo de Administración.
2.018-P

PALACIO DE LOS RECREOS, S. A.
A los fectos la Ley de 1.° de junio 

de 1939, se recuerda que en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 8 y 
17 de marzo del año corriente,  y en el 
diario «Informaciones» de 9 . y 16 de 
igual  mes, se publicó el anuncio d-e la 
sustracción de valores emitidos por esta 
Entidad ; para poder solicitar de la Au-

 

toridad judicial  su nul idad y expedición 
de duplicados.

Madr id,  22 de junio de 1943.—Pal a
cio de los Recreos,  S. A.,  Antonio S.  de 
Tejada,  Director  Gerente.

2.616-P.
ADMINISTRACION 

D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 14), se hace saber Que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las per• 
sonas que se i?idican en las siguientes relaciones . Igualmente se hace 
saber que deben prastar declara
ción cuantas personas tengan  co* 
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados , antes o después de la iniciación del Movimiento Nacioñal, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas pertenecientes , pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio  Juez que ' instruye el expediente o 
ante el de Primerea Instancia o Municipal del domicilio del declarante , 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo  
día que las reciban , y que ni el fa • 
llecimientOi ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la  tramitación y  fallo del expediente,
JUZGADOS DE INSTRUCCION

 ̂ Ñutes

D on Jo s é  B la n e s  y P érez , Ju e z  de 
In stru cc ió n  de C a ste lló n , con ju - 
risd ic ió n  p ro rro g a d a  en e l de ig u a l 
c la se  de N u les  y  su p artid o .

S e  a n u n cia  por m edio del p re se n te , 
h ab erse  incoado  e x p ed ien tes  c o n tr a :.

P u r ifica c ió n  B a lle s te r  G óm ez, ve c i
n a  de B u r r ia n a ;  núm ero  4 de 1943.

V ic e n ta  D e v is  G a rc ía , v e c in a  de 
S íu le s ; núm . 5 de 1943 ’

P a sc u a l G a se o  G a v a r a , vecino  de 
V lo n có fa r ; núm . 6 de 19 4 3 .

A m a d a  P ita rc h  G u e rre ro , ve c in a  
de A r ta n a  (C aste lló n ) ; núm ero  9 
de 1943.

Jo s é  B la sc o  V iia r ,  vecin o  de A r 
tan a (C aste lló n ) ; n ú m . 10  de  1943..

P a sc u a l R a m ó n . L lid o  H e rre ro , ve
cino de A r ta n a ; núm . 1 1  de 1943.

J o s é  G riñ o  S a lu y , vecino  de B u 
r r ia n a  núm . 12 de 1943.

A m p aro  S a n c h ís  S a n jo sé , v e c in a 'd e  
B u r r ia n a ;  núm . 13  de 1943.

F ra n c is c a  V e n tu ra  F o r te a , v ec in a  
de B u r r ia n a ;  núm . 14  de 1943. ♦

E lv ir a  R e m o la r  V illa lb a , ve c in a  de 
B u r r ia n a ;  núm . 15  de 1943.

S a lv a d o r  R o v ira  S a n  sano., v ec in o - 
de O n d a ; núm . 16  de 943.

A m p aro  N ebot* P érez , v e c in a  de 
B u r r ia n a ;  núm . 29 de 1943.

B a u t is ta  A rra n d iz  C a rb o n e ll, v e c i
no de B u r r ia n a ;  núm . 30 de 194 3. . 

E le u te r io  A g u t A ledón , vecin o  de

»V a ll de U x ó ; núm . 3 1  de 1943.
N u le s , 23 de m arzo  de 19 4 3 .— E l 

Ju e z , J o s é  B la n e s .— E l S e c r e ta r io , 
P . H ., ( ile g ib le ) .

12 .628  a 4 1 .

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Madrid

D on Ju a n  M an u el C o ru jo , S e c re ta 
rio  de S a la  de la  A u d ie n c ia  P ro 
v in c ia l de M adrid .
C e r t i f i 'o :  Q ue en el exp e d ie n te  se

gu id o  'o n tra  Jo s é  G o n zá lez F e rn á n 
dez de la  B a n d e ra , se h a  acord ad o  
su sob rese im ien to .

L o  que se  p u b lica  p a ra  que s irv a  
de notificación  al incu lp ad o , fa lle c i
do, h acién d ose  sab er que,' p or v irtu d  
de tal reso lu c ió n , h a reco b rad o  el 
en carta d o  la  lib re  d isposic ión  de su s  
b ienes.

M ad rid , 24 de m arzo  de .1943. —  
( F irm a  ile g ib le ) .

12 .6 2 1 .
i --------:—

D on Ju a n  M an u el C o ru jo , S e c re ta r io  
de S a la  de la  A u d ien cia  P ro v in c ia l 
de M ad rid . *  -
C e r t i f ic o : Q ue en el exp ed ien te  in s- • 

tru ído  co n tra  D a r ío  M a rco s  C a n o , 
m ay o r de ed ad , ca sa d o , m édico , v e 
cino que fué de V a le n c ia , se h a  aco r
dado su sob rese im ien to , y  por v irtu d  
de 4a l reso lu ción  h a  reco b rad o  el in 
culpad o  la  lib re  d isp o sic ió n  de su s 
b ienes.

M ad rid , 24 de m arzo  de 1 9 4 3 .—  
(F irm a  ile g ib le ) .

12 .6 2 5 . ‘

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Córdoba

Don Ventura Arias Vivancos, Juez  
de Instrucción número 2 de Cór
doba.
Hace público: Que por' haber sido 

ab suelto don José Moreno Machuca
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«Menor»; Secretario del Juzgado Mu
nicipal y vecino de ViUa\ieiosa de 
Córdoba, en el expediente que se le 
seguía por el mismo, ha recobrado 
la libre disposición <de sus bienes.

Córdoba, 17 de marzo de 1943.—  
^ E 1 Juez, Ventura A rias.— E l Secreta

rio judicial, (ilegible).
Í2.615.

La Palma del Condado

Don Alejandro Cano Cáceres, Juez
Municipal, Letrado en funciones 

« de Instrucción de esta ciudad y 
' Su partido.

Hago saber: Que;habiendo satisfe
cho el- encartado, en el expedienté 4Á 
del Juzgado y 350 del rollo de reW  
ponsab-ilidades políticas de José M,a- 

ría Leal Ruiz, vecino de Villarrasa, 
de esta provincia y partido judicial,

. la sanción económica que le fué im 
puesta, res-obra la libre disposición 
de - sus bienes.

La Palma del Condado, 20 de 
marzo -de 1943.—  E l Juez, Alejan

dro Cano.— É l Secretario (ilegible). 
12-619.

M artos
Don Miguel Canís -Espejo, Juez de 

Instrucción//interino de Martos.
Hago saber: Que se ha. decretado 

el sobreseimiento de los expedientes 
qqe a continuación se expresan, can
celándose y dejándose sin efecto toda 
traba, y recobrando los interesados 
la .libre disposición de. bienes: 

t. Ñám ero-5.166 de 1941, del Juzgado 
Provincial, contra Juan Bellido Lu- 
que, de Porcuna. »

340 de este Juzgado, contra Mateo 
Ortega Giménez, de Tbrredonjimeno- 

5.241 de .1941,. dél Juzgado Provin
cial, contra Antonio Contreras Ure
ña, de Torredonjimeno.

422 d'e este Juzgado, contra José 
Mármol Casada, de Torredonjimeno.
, 429 de este Juzgado, eontra Anto

nio de la Torre Ocaña, de Martos.
, 5.516 de 1941, del Juzgado Provin

cial,' contra Francisco Cárdenas E s
pejó de Fuensanta, de’ Martos.

5.792 de 1941, del Juzgado Provin
cial, y 5¿'i’ del de Martos, contra
M arcial Higueruelo Hueso, de To
rredonjimeno. <

.. 5.972 de 1942, y 562, respectiva
mente, contra Manuel Pastor Ureña, 
de TorredonjimenOv * 1 

6.171 de. 1942, y 590,.■ respectiva
mente, del Juzgado Provincial, y de 
/Mantos.,,’ contra Francisco Torres Ríz- 
q.uég^-dé’ Martos.
/ 5 ’66o de 1941, y 498, respectiva-
’nrente, .coqtFa Francisco Salas Boni-

:•
“5.062 de 1941, y número 500, res-

1
pectivamente, ‘contra Pedro Carrión 
Lara, de Martos.

5.856. de 1941, y 538, respectiva
mente, 1 ontra Ricardo Morales Mú
rente, de Porcuna.

5.993 de 1942, y 567, contra José 
Guerrero Palomo, de Fuensanta efe 
Martos.

5.974 d e .1942, y 564, contra Emilio' | 
Valderrama Bueno, de Torredonji- j  
meno. j

6.173 de 1942, y 592, contra Ro
sario Hernández Santiago, de Fuen
santa, de Martos.

6.174 'de 1942, y 593, contra M aría 
Ruiz Hernández, de Fuensanta de 
Martos.

5.930 de 1942, y 550, contra Anto
nio Rodríguez Contreras, de Fuen
santa de Martos.

6.170 de . 1942, y 589, contra Fran- j 
cisca Molina Luque, de Martos. ¡

5.922 de 1942, y 542, contra Pedro j 
Espejo Ortega, de Martos. j

5.239 de 1941, y 378, respectiva- j 
mente, centra Juan Antonio Ureña ¡ 
Arnedo, de Torredonjimeno. j

5Í855 de 1941, y 537, contra Dono- j 
so Amor Blanca, de Villardompardo.

5.941 y 6050 de 1942., del Juzgado 
Provincial, y 555 y 577 de este Juz
gado, acumulado, contra Luis Casa
do González, de Porcuna.

596* de este. Juzgado de Martos, 
contra Juan Queró Merino, de Por
cuna.

603, contra Antonio del Pino Ma
drero, de Porcuna

608, contra Francisca Palomino 
Cabrera, y

Concepción Núñez Palomino, de.v 
Martos.

Martos, 24 de marzo de 1943.— El 
Juez, Miguel Canís Espejo.— El Se
cretario, ^osé Gálvez. -

12.626.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

i Edicto
Por eV presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de > 
esta capital, en los autos promovidos 
por el Procurador don Bienvenido 
Moreno Rodríguez, en nombre y re
presentación de don ’ Ezequiel; doña ; 
Catalina, conocida como Celestina, , 
ésta con licencia de su esposo, don I ' 
Lorenzo,.Serrano Gonzalo de las Ca- i 
sas; don Manuel; doña Rosa, y.doña ¡ 
Concepción G arcía de la Rosa y Gar- ¡ 
cía Ibáñez, contra don Rafael Heras ! 
Roig, hoy sus ignorados herederos, pa
ra la efectividad de un préstamo hipo-

1
teca rio, por el piooedimiento sum ario 
a que se refiere el articulo 131 de ¡a 
Ley H ipotecaria, se anuncia la v e n ta ' 
en pública subasta,, de nuevo y por 
segunda vez. por haber sido suspendi
da la anunciada para ei d ía  dos de 
julio próximo, de la siguiente linca: 

«Una casa de reciente construcción,
I situada  en esta c; pitad, fuera del nue- 
| vo Ensanche y próxima a éste, se

gundo cuartel hipotecario, barrio ele 
la Salud, en la calle del P ilar de Za
ragoza, com prendida en la m anzana 
núm ero 34, señalada con el núm ero 67, 
que linda: el solar donde está edifica
da ja ca$a tiene su fachada a la 
calle del P ilar de Zaragoza, y por 
su derecha, en trando , al Sur, con te
rreno de la Compañía, en una longi
tud de 33 m etros i2 centím etros, for
m ando ángulo obtuso con ei de la es
palda; por la izquierda, al Norte, con 
la calle de Doña M argarita, en una 
longitud de 4.1 m etros 58 centím etros, 
y por el testero o. espalda, a¡ Este, 
en una longitud de 25' m etros 7 cen tí
m etros. form ando ángulo agudo con el 
anterior, con terreno de don Felipe Vi- 
llapadierna, y al Noroeste, con el ch a 
flán, que mide una longitud de cua
tro metros, fo lm ando ángulo obtuso 
con el de la derecha, y c ierra el es
pacio con el prim er iado, <m una lí
nea hacia la calle dei P ilar de Z ara 
goza, que está al Oeste y se consi- . 
de r a-com o su fachada.

Las referidas lineas fonrian una 
figura que es un pentágono irregular, 
dentro  del cual se mide una super
ficie de ochocientos noventa y cinco 
m etros cuaren ta  y ocho decím etros 
cuadrados, equivalentes a once mil 
quinientos tre in ta  y tres pies se ten ta  
y ocho centesim os de otro tam bién 
cuadrado, y se halla en_ su to talidad 
cerrado de m anipostería, teniendo tres 
pqertias para  e n tra r :  dos. de hierro, 
por la calle del Rilar de Zaragoza, y 
o tra, tam bién de h ierro , por la  de 
Doña.vM argarita , hoy de M artínez Iz
quierdo.

La casa descrita  se compone de 
p lan ta  baja, entresuelo, principal, * se
gundo, tercero con terraza y bohardi
lla, que ocupa una superficie de dos 
mil trescientos pies aproxim adam ente.

T asada en la can tidad  de ciento 
ochenta mil pesetas.

Y se advierte a los licita dores: que 
para  su rem ate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
G eneral Castaños, núm ero uno. se ha 
señalado, ei día veintisiete de julio ‘ 
próximo, a las doce horas; que el • 
tipo de. subasta será el de tasación, 
rebajado un veinticinco por ciento, no 
adm itiéndose posturas que no cubra# 
dicho tipo; que p a ra /to m a r parte  en 
la subasta 'deberán  consignar previa
m ente, en la M esa.del Juagado o en
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el establecim iento público destinado  
al e lecto , una cantidad úguai, por lo 
m en ps, al diez por cuento efectivo  
de referido tipo, sin cuyo requisito no  
serán ad m itid os; que los autos y la 
certificación del R egistro, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la T.oy H ipotecaria, estarán  de m a- 
niiiíVvio m  la Secretaria de i que re
fren d a : que ,<;o entenderá que todo li
d ia d o r  acepta com o bastante la titu 
lación. y que la.s cargas o gravám e
nes an teriores, si los hubiere, al cré 
dito del actor continuarán  su b sisten 
tes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rem atan te los acepta y queda subro
gado en ¡a responsabilidad de los m is
m os. sin destinarse a su extin ción  el 
pretio del rem ate, el cual podrá h a 
cerse a calidad de cederlo a un ter
co)'o.

D ad o en M adrid , a dieciséis de junio  
de m il novecientos cuaren ta y tres.—  
El Juez de Prim era Instancia fileg i
b le .— El Secretario , Pedro A . C a ste 
llanos.

2.C22-A. J.

M A D R I D
Edicto

El Juzgado be Puniera Instancia nú 
nielo catorce de esta capital, en los 
auto i de mayor cuantía de que luego se 
hará mérito, ha dictado la sentencia, 

cuyo enea vy/amiento y parte dispositiva 
son como sigue :

«Sentencia.---En la villa de Madrid, a 
quince de abril de mil novecientos cua
renta y uno, el señor don Antonio d e 

Santiago f  Soto, Juez de Primera Ins
tancia número catorce de la misma, ha
biendo visto los autos de juicio decla
rativo de' mayor cuantía, promovidos y 
seguidos a nombre de doña Cecilia Bai- 
11o y Pérez Cabello, mayor de edad, 
sin profesión, casada con don Vicente 
Bel Irán de Lis y Giral, de profesión 
agricultor, y ambos vecinos de esta ca
pital, representada por el Procurador 
don Saturnino López del Oirno v defen
dida por el Abogado don Hipólito  Ji
ménez y Jiménez Coronado, contra do
ña- Luisa Manso y Peicz  Tafalla, mayor 
de edad, viuda, sin profesión y vecino 
de Alcázar de San Juan; don L u is T o 
más Baillo Manso, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de esta vecindad; doña 
Luisa Baillo Manso, mayor de edad, sin 
profesión y vecina de Alcázar, asistida 
de su esposo don Rafael Alcaraz y de 
Reina; doña Carmen Baillo v Manso, 
mayor da edad, viu^ sin profesión y 
de esta- vecindad, todos éstos como he
rederos de don Ram ón Baillo y Baillo ; 
y doña Dolores Enríquez de Luna, por 
sí, como viuda de don Juan Baillo y 
Manso, y representante legal de sus me
nores hijos María <]el Rosario, Juan M i 
guel o Ignacio Baillo Enríquez de Luna, 
•propietarios y de esta. vecindad; y doña

María Jaraba Aznar, mayor de e d ad y 
de esta misma vecindad, corno viuda 
de don Rafael Baillo y Manso; todo; 
estos últimos también como herederos 
o causahabientes de don. Ramón Baillo 
V Baillo, representados por e’ Procura
dor d'.-n Aquiles Ullrich y defendidos 
poty el Abogado don Cirilo Tornos Laf- 
iite y contra don Lorenzo García Pravo, 
cuino alhaceas (jel. referido causante d-m 
Ramón Baillo, declarado en rebp' ita 
por su incumparei encia; sobre redam a
ción de un legado, importante cincuen
ta mil pesetas, inteieses y costas, y

F a l lo : Que desestimanoo la demanda 
deducida a nombre ^e doña Cecilia Bai- 
11 o y Pérez Cabello, debo absolver > 

absuelvo de la misma a los demandados 
doña Luisa Manso y Pérez Tafalla, , y 
sus hijos don Luis Tomás, doña Car
men, don José, d°ha Dolores, doña Lui
sa Baillo y Manso, y los causahabientes 
de don Juan y de don Rafaei Baillo y 
Manso, en concepto de herederos d-e 
don Ramón Baillo y Baillo y doña Lui
sa Manso y Pérez Tafalla y don Lo- 
renzo García Bravo, en concepto d e al

hacena dei causante, sin hacer expresa 
imposición de las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, que ademas 
de notificarse' en estrados por la rebel
día de don Lorenzo García Bravo, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en los periódicos ofuia.es, 
lo pronuncio, mando y firmo.— Antonio 
de Santiago.»

Y  para su publicación en el «Boletín 
Oficial» d e e*SLa provincia, mediante la 
rebeldía de d.on Lorenzo García Bravo, 
expido el presente en Madrid a catorce 
de junio de mil novecientos cuarenta y 

tres.— El Juez de Primera Instancia (ile
gible).— El Secretario (ilegible).

2.621-A. J.

M A D R I D

Cédula de requerimiento al  pago y 
citación de remate

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de esta capital, por auto de 
siete del actual y a virtud de demanda 
ejecutiva formulada a nombre de don 
José Campllo.omh Suriñach, ha despa
chado ejecución contra doña Concepción 
Lozano de la Fuente, viuda de don R o 
mán García  Díaz, y los demás ignora
dos herederos de dicho señor por la 
cantidad de diez mil pesetas de princi
pal, intereses y costas, v mediante a 
des-couocerse quiénes sean dichos igno
rados herederos, ¡jin el previo requeri
miento personal ha declarado embarga

das como de la propiedad denlos mis
mos las siguientes fincas: Yermó, antes 
viña, en término de Fuenearral,’-_£l si
tio de la Tacona, de caber cincoá.fa
negas y media; una casa en la villa 
de Fuencarral, calle del Olivo, sin Jiú- 

epero, y una tierra en término de. Fuen-*

carral, en Valdeconejos, de dos fanegas.
En su virtud y mediante a ignorarse 

el domicilio- o paradero de los herede
ros de don Román García Díaz, se les 
hace saber que ha practicado el em
bargo sin el previo requerimiento de 
pago, y p.or medio de la presente se
les requiere a tal fir y se les cita de 
remate, concediéndoseles el término de 
nueve días para que se personen en los
autos y se opongan a la ejecución, si
les conviniere, bajo apercibimiento, en 
otr.o caso, de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, haciéndoseles 
saber también que las copias simples 
quedan reservadas en Secretaría p^ra 
serles entregadas, si comparecen.

Madrid, siete de junio de mil nove
cientos cuarenta y tres. — El Secretario, 
Pedro Pérez.

2.623-A. J.

B A R C E L O N A

Edicto
En virtud de lo acordado por el «se

ñor Juez de Primera Instancia del «^iz- 
gado número dos de esta ciudad, en 
los autos de procedimiento judicial su
mario por los trámites de la Ley Hipo
tecaria que sigue en dicho Juzgado doña 
Asunción Arge«rní Treserras, como subro
gada en el lugar y derecho de doña 
Francisca Fagés Bosrh, contra doña Mer
cedes Cire -̂a Artigas, se saca a.pública  
subasta por el tipo de su valoración la 
finca siguiente, hipotecada en la escri- 
turá base de dicho procedimiento: 

«Casa sTuada en esta ciudad, calle 
de San Pedro Mas Baja, número treinta 
-y cinco, con una pluma de agua del 
manantial de Moneada y una casita con
tigua que da a la calle mediana de 
San Pedro, señalarla con el número vein
te, formando una sola finca, no consta 
su -medida superficial, y linda en junto, 
por la izquierda, entrando, con el con 
vento que fué de Padres Agonizantes ; 
por la derecha, con casa de los suce
sores de don Félix V i la ;  por el frente, 
con la calle de San Pedro Mas Baja, 
y por la espalda, pfirte con casa de don 
José Viñals, o sus sucesores, y  parte 
con la calle Mediana de San Pedro.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Orente  al folio 35 del tomo 1.092 
del archivo 35 de la sección cuarta, fin
ca número 4S9, triplicado, inscripción 
número ¿9.

La descrita finca fué valorada en la 
cantidad de ciento setenta v cinco mil
pesetas.

La subasta se celebrará el día cuatro 
de agosto, próximo, a las once de la ma
ñana, en la Sala Audiencia de dicho 
Juzgado, instalado en el primer patio 
del piso bajo del cuerpo de la derecha* 
del Palacio de Justicia, sito en el salón 
de Víctor Pradera.

No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de valoración, y  podrán hacerse A
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validad de ceder el remate a tercero, 
debiendo ios lid iadores, para tomar par. 
te en la subasta, consignar en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consig
naciones a sus respectivos dueños, acto 
coutinm, Lu>l rem ate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito como garan tía  del 
cumplimiento de la obligación v, en su 
caso, como parte  del precio del rem ate.

1-g .s  . autos y la certificación a que se 
íébere la regla cuarta  del artículo 131 
dr la Ley H ipotecaria, estarán  de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los que deseen tom ar 
parte en la subasta, todos los días h á 
biles, de <bez a doce de la m añ a n a : se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la liquidación, y que las 
cargas o gravám enes anteriores y los 
■precedentes, si los huibiere, ad crédito 
del actor, continuarán subsistentes,' en
tendiéndose que el rem atante los acep
ta  y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a  
su extinción el precio del remate.-

Barcelona, veintidós de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres .—E¿ Secre
tario , Ju lio  Sainz.

2.628-A. J .

D A I M I E L
E n  los autos de juicip declarativo de 

mayor cuantía seguidos en este Juzga
do, y de que luego haré mención, se 
-dictó la sentencia- cuyo encabezamiento 
y parte  dispositiva son como sigue:

«.Sentencia.—En la ciudad de Alma
gro a veintinueve de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres. — Vistos por 
e l ' señor don^ Francisco J .  Ciézar Gue
rre ro ,-Ju ez  de P rim era Instancia Je  AL 

"magro y. su partido , cuya jurisdicción 
lia -sid.O' prorrogada por la Superioridad 

para  d ic ta r las resoluciones definitivas 
procedentes del Juzgado de Prim era 
Instancia  de Daimie), los presentes au
to* ‘ de juicio declarativo de mayor 
cuantía, .tramitados & instancia de do
ña Luisa Caballero y Do pazo, mayor de 
edad, soltera, dedicada a >us labores y 
vecina de D ai miel representada por el 
P rocurador don José B astan te  G arcía  
y dirigida por el (Letrado don Jesús 
G arcía  ,y López Tercero, contra don 
M odesto Dopazo y M ajan, mayor de 
edad, soltero, P resbítero , natural y ve- 
ciño de dicha localidad, declarado en re

beldía por no haber comparecido, sobre 
entrega de fincas y , otorgam iento d e  la 
correspondiente escritura ; y \

F a llo : Que estim ando la dem anda for
m ulada po r doña Luisa Caballero Do- 
paz,o, debo condenar y condeno al de
m andado don M odesto Dopazo M ajan :

Prim ero.—A que entregue a la d e
m andante las fincas de su propiedad re
lacionada en el hecho quinto dei escrito 
de demanda, en pago del crédito de 
treinta mil peseta* contraído en favor 
de aquélla, otorgándole a! efecto la co
rrespondiente escritura pública en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del que >ea firme <»sUi resolución.

Segundo.—-Que de no cumplir la obli
gación anterior en el plazo señala no se 

i llevará a cabo por el Juzgado a .costa 
del condenado. Tod.o ello sin hacer ex. 
presa condena en las coscas causadas 
cu este juicio. x

Así por esta mi sentencia, que se re
m itirá, con los autos originales, al Ju z 
gado de su procedencia, y que por U 
rebeldía del demandado le será notifi
cada por edictos que se publicarán en 
el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
y en el de la provincia en la forma 
que preceptúa el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, <je no solici
tarse  la personal en el plazo de cinco 
días, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo. — Francisco 
J .  C iézar.—R ubricado.»

La sentencia inserta fué publicada eo 
el mismo día de su fecha

Y para que sirva de notificación 
form a al demandado en rebeldía don 
M odesto Dopazo M aján vecino que fué 
de Daimiel, cuyo domicilio actual ysv 
desconoce, en cumplimiento de lo m an
dado pongo y firmo la presente en D a i
miel a veinticinco de junio de mil no
vecientos cuarenta y tres .—El B obeta- 
rio judicial, E nrique Blánquez. — Visto 
bueno, el Juez de Prim era Instancia 
interino  (ilegible).

2.6&5-A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no  pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f i ja , a contar desdex el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y an te  ei Juez o 
Tribunal que se señala , se les cita , 
llama y  em plaza, encargándose a ¿ó- 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho  
Juez o Tribunal, con arreglo a Vos 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento crim inal y de 
E njuiciam iento civil.

2.740
ORTEGA ROLDAN, Manuel; de 19 

años, albañil, hijo de padres descono
cidos. .natural de Sevilla, vecino de 
Jieretf de la Frontera; procesado en su 
mario 129 de 1942, sobre robo; compa. 
recerá. dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de AI- 
geciras. para constituirse en prisión. 

12.879.

2 741
PARDO RUEDA. José; tiv 40 años, 

vendedor, hijo de Ju:-n y de Ana, na
tural y vecino d / Málaga; procesado 
en su m .n o  180 ut 1042. sobre hurto; 
comparecerá, oculto del término de 
diez días, ante vi Juzgado de Instruc
ción de Álgeciva.< pava CvUi.-M-ituirse en 
prisión.

12.880.
2.742

SANTANA GUTIERREZ. Manuel; de 
87 años ,  jornal  -io. h ijo  ch* Francisco 
y de Dolou.s, u U n rq  (!<- Málaga, ve
cino efe La L.umm; procc, ...do en sum a, 
ríos n ú m e r o s  180 <lv 1041 y 140 de 
1942, eobiv Jim l u; comparecerá, den
tro del t é r m i n o  d e  d i e z  días, ante el 
Juzgado th» I n s t r u c c ió n  de Algeclras, 
para consum irse en prisión.

12 881.
2.743

ROMERO GALIANO. M ría Antonia; 
de 19 años, sus labor- s. hija de Juan  
y de Maiio, natural v vecina de Cár
denas (Córdoba); procesada en sumario 
327 de 1941, sobre abandono de un  
menor; comparecerá, dentro del térm i
no de Jiéz días, ante er Juzgado de 
Instrucción de Algeciras, para consti
tuirse en prisión?

12.882.
2.744

SANTANDER P'^úLLA, Francisca; 
i prostituta, sin nu circunstancias y 

que residió última, -.nte en Almería; 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ánte el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Almería, a respon
der de los cargos que le resultan en  
sumario 185 de 1940, sobre hurto  

12.884.
2.745

MOYA LIZOANO, Antonio; natural 
de. Tomelloso, soltero, sastre, de 25 
años,, hijo de Gregorio y de Arglmira, 
domiciliado últim am ente en Lucen a de 
Córdoba, calle José Antonio, 33; pro
cesado en causa 58 -de 1942. por hur
to, seguida ante el Juzgado de Instruc
ción de Castellón; comparecerá, en el 
término de diez días, a n te , el expre
sado Juzgado, para constituirse en  
prisión.

12 . 888 .
2.746

DACOSTA FERRE1RO, Bernardo y 
Manuel; de 56 y 31 años, respectiva
mente; el primero, casado, y el se
gundo, soltero, ambos canteros, de na
cionalidad portuguesa y vecinos de VL 
lanova, del rmuniciplo de Celanov.v, hoy 
en paradero desconocido; comparecerán, 
dentro del término de diez días, ante  
el Juzgado de Instrucción de Ce laño va, 
a fin de ser reducidos a prisión, en 
sumario 12 de 1942, sobre sustracción, 

12.890.
2.747

VAL CANTERA, José del: de 31 años, 
tocinero, hijo de José y de Flora, na
tural. d,e Forzaleche, partido de H-aro 
(Logroño), vecino de La Ciorufia, ha
biendo tenido su últim o dom icilio en 
calle del Carmen, 25; r procesado en su
mario 523 de 1941 eieguido por el Juz
gado de Instrucción del distrito del 
Instituto, de esta ciudad; comparece
rá ante el mismo, dentro del plazo de 
ocho días, con objeto de ser reducido 
a prisión.

12.892.


